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Quito DM., Junio 01 de 2017 8 

Señor. 

ANIVAL GONZALO LUZURIAGA GUERRERO 

Presente.- 

De mi Consideración.- 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta general Universal de Socios 

de la compañía YÍLUZ AGROEXPORT_CIA. LIDAZ celebrada el día de hoy, jueves 01 de 

Junio de 2017,//o ha elegido como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO 

AÑOS. 
_—— 

  

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, sus atribuciones y deberes serán los señalados 

en las disposiciones pe ñentes de los estatutos sociales de la compañía VILUZ 

AGROEXPORT CIA. LTDA, sociedad constituida mediante escritura pública otorgada el 20 

de octubre del 2008 ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado. 

Cevallos, aprobada por la superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 

08.q.ij.004492, de 28 de octubre des e inscrita ante el registrador Mercantil del Cantón 

Quito el 5 de noviembre de 2008, Bajo el númerd:4013 del Registro Mercantil, tomo 139. 

  

Metropolitano, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VILUZ AGROEXPORT CIA. 
A rr] 

LTDA., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 29668 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9589 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VILUZ AGROEXPORT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LUZURIAGA GUERRERO ANIVAL GONZALO 

IDENTIFICACIÓN: 1704189354 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): El _     
  

2. DATOS ADICIONALES: * 

| CONST, RMH: 4013 DELO5/11/2008 NOT. 1DEL 20/10/2008.- AV. |] 

; 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN; AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS, ¿QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIPEZ DEL PROCESO DE Iiscrirción, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

  

TT a, A 

%, FECH E EMISIÓN: Q! vé, A 26 DÍA(S) DEL DEL Mes: :DE JUNIO DE 2017 
A. - 

ro; El 7 3 
. y E E 

, E e Í “ 
] 2 JOHAÑNA ELIZABETA, CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

- RE sanos MERCANTIL DELS CANTÓN Quito 

so 
Cantón > DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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